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Requisitos Servicio Codigo S/ %UIT

a) Solicitud Simple para el uso de la vía pública debidamente suscrito por el titular de la 
Licencia de Funcionamiento, en el cual deberá indicar el número de la Licencia de 
Funcionamiento. 
b) Copia simple de la memoria descriptiva de los materiales y distribución a utilizar, 
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad, así 
como un fotomontaje, croquis y/o plano, donde se muestre las dimensiones de la 
propuesta.
c) Plano de Ubicación.
d) Plano de señalización y rutas de evacuación.
e) Pago del Serviciov(Frecuencia mensual)
NOTA: 

1) Podrá ser solicitada unicamente para el giro de: Restaurante, cafetería, fuente 
de soda y otros similares, como extensión de su área principal. 
2) El uso temporal de la vía publica solo son permitidas en las siguientes 
ubicaciones: 
        a) Centro Comercial “El Trigal”- Pasaje sin nombre.  
        b) Sector Comprendido entre la Calle Monte Bello, Jr. Monterrey y Calle 
Monte Grande.
        c) Eje vial Ca. Mercaderes. 
3) La vigencia del uso temporal de la vía pública será por un periodo de 1 año, 
con pagos mensuales de acuerdo al area solicitada (m2) 

11.07 Uso temporal de la vía pública con fines 
comerciales.

11.07 106.10 x m2 1.98% x m2
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